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I. PRESENTACIÓN. 

Una de las prioridades del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México es 

lograr la modernización y actualización constante de todas sus áreas, a través de 

estructuras operativas y administrativas que se traduzcan, fundamentalmente, en 

la atención expedita de su quehacer administrativo y contribuyan al logro de los 

objetivos de la Institución. 

 

Para conseguir este propósito, el Centro de Justicia Alternativa (CJA) debe contar 

con normas y procesos administrativos actualizados, que definan y precisen las 

actividades sustantivas encaminadas al desempeño de sus funciones, mostrando 

a los responsables sus niveles de responsabilidad y autoridad. 

 

El presente manual se constituye como un documento de observancia general, de 

información y consulta, un medio para familiarizarse con las actividades 

específicas que se desarrollan en el área. Su consulta permite conocer los 

procesos y procedimientos que permiten al área alcanzar los objetivos 

establecidos, soportando la estructura autorizada, las funciones y atribuciones; 

elementos indispensables que le permitirán brindar a las personas usuarias un 

servicio de mediación y facilitación oportunos, enfocando todas sus acciones y 

esfuerzos a lograr la óptima calidad en el servicio y consecuentemente, la 

satisfacción y confianza total de sus personas usuarias, sustentándose en la 

capacitación continua y la creatividad de sus integrantes. 

 

Este manual de procedimientos está diseñado como una herramienta 

administrativa de uso cotidiano, que permite orientar el desempeño del personal 

que colabora en la institución; también es un instrumento que facilita el control 

interno de la organización, ya que detalla las labores que se deben llevar a cabo 

en cada puesto de trabajo. 
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El manual de procedimientos, en su calidad de instrumento administrativo, tiene 

como propósitos fundamentales: 

¶ Contar con una guía clara y específica que garantice la óptima operación y 

desarrollo de las diferentes actividades del CJA. 

¶ Facilitar el control interno del Centro. 

¶ Facilitar la capacitación y adiestramiento del personal. 

¶ Especificar las capacidades y responsabilidades de cada puesto de trabajo. 

¶ Proporcionar una visión integral de los procesos que componen las labores 

de la organización. 

¶ Permitir la evaluación del desempeño del personal, con base en el ideal 

esperado por la organización. 

 

Este Manual de Procedimientos está compuesto por los siguientes capítulos: 

 

Presentación: Se explica el contenido del Manual de Procedimientos y 

su utilidad, así como los propósitos y fines generales. 

 

Listado de 

Procedimientos: 

Enumera y señala cada uno de los procedimientos que 

se desarrollan en el Centro de Justicia Alternativa, 

estableciendo también las claves con las que los mismos 

son identificados. 

 

Procedimientos: 

 

 

 

 

 

 

 

Está conformado por cada uno de los procesos que se 

desarrollan en el Centro de Justicia Alternativa, los 

cuales incluyen nombre, objetivo general, políticas y 

normas de operación, descripción de actividades, 

diagramas de flujo y en su caso formatos. 
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Validación y  

Autorización:  

 

 

Contiene los nombres y cargos de las y los funcionarios 

que elaboran, validan y dan visto bueno al manual, así 

como la autorización por parte de las y los integrantes 

del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México. 

 

Este Manual de Procedimientos es, principalmente, para el uso del personal que 

labora en el Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México. Los integrantes del CJA deberán utilizarlo cada que sea 

necesario como apoyo para el cumplimiento de sus funciones, tareas y 

obligaciones. 

 

Deberá darse a conocer a cada nuevo(a) empleado(a) o colaborador(a) que 

ingrese al Centro y a todo el personal, sobre todo cuando se realicen 

actualizaciones al manual. Todo el personal del Centro debe tener acceso a 

utilizar este manual cuando así lo requiera, y podrá solicitarlo en la Dirección 

General del propio Centro para que le sea proporcionado. 

 

Cabe señalar que en la elaboración de este documento participaron la Dirección 

General del Centro de Justicia Alternativa y la Subdirección de la Unidad de 

Gestión y Seguimiento, contando con la asesoría y el apoyo técnico brindado por 

la Dirección Ejecutiva de Planeación. 

 

El valor del manual de procedimientos, como instrumento de trabajo, radica en la 

utilidad y oportunidad de la información que contiene; por lo tanto, mantenerlo 

actualizado permite que cumpla con los objetivos para los que fue elaborado, 

especialmente para servir como apoyo y fuente de información necesaria para el 

adecuado desarrollo de las actividades del personal. 
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La actualización del manual de procedimientos se originará cuando se presenten 

los siguientes casos: 

¶ Cuando la unidad administrativa haya sufrido cambios en su estructura 

orgánica o cambios de denominación que afecten su operación. 

¶ Por asignación de nuevas funciones y responsabilidades. 

¶ Por el establecimiento de nuevos métodos o sistemas de trabajo. 

¶ Como resultado del proceso de simplificación administrativa. 

¶ Como resultado de cambios en la normatividad aplicable. 

 

Para iniciar el proceso de actualización, se deberá considerar que la información o 

datos con que se cuenta correspondan a la realidad operativa y estén de acuerdo 

con las normas jurídicas y administrativas establecidas al efecto. 

 

Cuando un área del CJA considere que es necesario modificar o crear un 

procedimiento deberá comunicarlo a la Subdirección de la Unidad de Gestión y 

Seguimiento para que inicie el proceso necesario para realizar dicha modificación 

del presente manual. 
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II. LISTADO DE PROCEDIMIENTOS. 

Procedimientos 

No. Nombre Clave 

1 Atención de personas usuarias del servicio de mediación. CJA-001 

2 Servicio de Pre-mediación Civil-Mercantil. CJA-002 

3 Servicio de Mediación Civil-Mercantil. CJA-003 

4 Servicio de Pre-mediación Familiar. CJA-004 

5 Servicio de Mediación Familiar. CJA-005 

6 
Atención de solicitudes de mecanismos alternativos de solución de 
controversias en materia penal o de justicia para adolescentes. 

CJA-006 

7 
Atención de solicitudes de procesos de justicia restaurativa en 
materia de ejecución penal o de medidas de sanción. 

CJA-007 

8 Recepción de convenios de mediación privada. CJA-008 

9 Certificación de personas mediadoras privadas. CJA-009 

10 Renovación de certificación como persona mediadora privada. CJA-010 

11 Supervisión de personas mediadoras privadas certificadas. CJA-011 

12 

 

Atención a las quejas por presuntas infracciones o reportes de visitas 
de supervisión y monitoreo, interpuestos a la persona mediadora 
privada. 
 

CJA-012 

 

94  BOLETÍN JUDICIAL No. 95 Lunes 12 de julio del 2021



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 

 

 
 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. PROCEDIMIENTOS. 
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Procedimiento: 
CJA-001 

Atención de personas usuarias del servicio de mediación. 

Objetivo general: Recibir a las personas solicitantes del Servicio de Mediación, para su debida 
atención, de acuerdo a la problemática que se desea solucionar. 

Políticas y normas de operación: 

 

1. Los días y horario de atención al público en el Centro de Justicia Alternativa, son 

de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 

2. La persona solicitante deberá presentarse a la Jefatura Unidad Departamental de 

la Unidad de Atención al Público y exhibir el original de una identificación oficial 

vigente con una copia simple, proporcionar el nombre completo, y en su caso el 

nombre de la persona a invitar, con quien desea tener un diálogo. 

3. El o la representante legal de una persona física o moral, deberá traer original y 

copia del documento público que acredite su personalidad jurídica y contar con 

facultades suficientes para transigir. 

4. Los servicios que presta el Centro de Justicia Alternativa son gratuitos. 

5. Las personas usuarias del servicio deben tomar una ficha de turno para ser 

atendidas. 

6. Se canaliza a las personas solicitantes a la etapa denominada pre-mediación, 

para lo cual se les entrega un pase para mediado. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

1 Jefatura de Unidad 
Departamental de la 
Unidad de Atención al 
Público. (Personal 
Administrativo) 

Vocea los números de turno de manera 
individual y progresiva, y se da la 
bienvenida a la(s) persona(s) 
solicitante(s) del servicio. 
 

 

2  Captura los datos generales de la(s) 
persona(s) solicitante(s) del servicio y los 
que proporcione(n) de la persona 
invitada, en el sistema informático del 
Centro de Justicia Alternativa, en donde 
se asigna el número de registro. 
 

Sistema Informático del 
Centro de Justicia 
Alternativa 

3 
 
 

 

 Integra al registro generado la copia de 
la identificación oficial cuando la persona 
solicitante es persona física, en caso de 
que sea persona moral, además se 
integra al registro la copia simple del 
documento con el cual acredita la 
personalidad de quien funge como 
representante legal. 
 

 

4 
 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 

6 
 
 

7 

 Imprime el ìConcentrado del Servicio de 
Mediaciónî (Formato 1) con los datos 
personales de la(s) persona(s) 
solicitante(s) del servicio, quien(es) 
verifica(n) que estén correctos y firma(n) 
su conformidad. 
 
Proporciona a la(s) persona(s) 
solicitante(s) las Reglas para Conducirse 
en la Mediación. 
 
Entrega el aviso de privacidad de datos 
personales y se recaba el acuse. 
 
Proporciona pase para mediado(a) a 
la(s) persona(s) solicitante(s) del 
servicio, a fin de ingresar a la sala de 
espera, donde una persona mediadora 
lo(s) conducirá a la sala de mediación 
para realizar la pre-mediación. 

Formato 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pase para mediado(a) 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

8 
 
 
 
 

 

Persona Mediadora Valora el asunto planteado por la 
persona usuaria 

 
¿Es mediable el asunto? 

 
No. Continúa en la actividad no. 9 
Sí. Continúa en la actividad no. 10 

 

 

9 
 
 
 

 
  10 

 Brinda la información correspondiente a 
la persona solicitante y se cierra el 
expediente. 
(Conecta con el fin del procedimiento) 
 
Elabora la invitación correspondiente y la 
envía a la persona invitada. 
 

¿La persona invitada se presenta al 
CJA? 

 
Sí. Regresa a las actividades 2 a la 7    

como invitado. 
No. Continúa en la actividad no. 11 
 

 

11 
 
 
 

 

 Informa a la(s) persona(s) solicitante(s) 
que el invitado no se presentó y tiene la 
opción de agotar una segunda y última 
invitación, para lo cual deberá acudir 
personalmente al Centro de Justicia 
Alternativa para la expedición de dicha 
invitación. 

 

    

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Jefatura de Unidad Departamental de la Unidad 
de Atención al Público  

(Personal Administrativo) 
Persona Mediadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Pase para 
mediado 

Sistema 

Reglas 

Inicio 

Integra, al registro 
generado, la copia 
de la identificación 

oficial. 
 

Proporciona las 
reglas para 

conducirse en la 
mediación. 

 

¿Es 
mediable? 

Brinda la 
información a la 

persona solicitante y 
se cierra el 
expediente. 

 

1 

2 

1 

9 

5 

No Sí 

3 

Entrega aviso de 
privacidad de 

datos personales y 
recaba el acuse. 

 

Valora el asunto 
planteado 

Captura datos 
generales de la 

persona solicitante 
e invitada, en el 

sistema 

2 

Formato 1 

Imprime el 
concentrado de 

datos personales, 
la persona 
solicitante. 

4 

8 

Vocea los 
números de turno 
y da la bienvenida 
al solicitante del 

servicio. 

1 

Proporciona pase 
para mediado a la 
persona solicitante 
conduce a la sala 

de mediación. 

7 

6 

 2 

 

Elabora la invitación 
correspondiente y la 
envía a la persona 

invitada. 
 
 

¿Se 
presentó el 
invitado? 

Informa que el 
invitado no se 

presentó y tiene la 
opción de una última 

invitación, 

 

  

10 

Fin 

11 

No 
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Formato 1 
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Formato 1 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: CONCENTRADO DEL SERVICIO DE MEDIACIÓN. 

Clave: FORMATO 1. 

Objetivo: 

Llevar un control de los datos generales de las personas 

usuarias, el asunto motivo de la solicitud y quién es la 

persona Mediadora que atiende. 

Elabora: 
Dirección General del CJATSJCDMX (Personal administrativo 

de la JUD de la Unidad de Atención al Público). 

Número de tantos: Original. 

Distribución: 
Original para personal de la Subdirección de las Áreas Civil-

Mercantil y Familiar. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha de apertura: 
Día, mes y año en que las personas usuarias solicitan el 

servicio de mediación. 

(3) Tipo de Conflicto: 
Clasificación de temas que se pueden atender en el servicio 

de mediación. 

(4)  Registro: 
Número consecutivo que genera el Sistema Informático del 

Centro de Justicia Alternativa (SICEJA).  

(5) Nombre: 
El nombre completo de la persona usuaria que solicita el 

servicio de mediación. 

(6) Sexo: 
Espacio para identificar con letra ìMî o ìFî el sexo de la 

persona solicitante del servicio. 

(7) Edad: La edad de la persona solicitante. 

(8) Domicilio: 

Domicilio de la persona solicitante, iniciando con: calle, 

número exterior, edificio, lote (u otros datos de ubicación) y 

número interior. 

(9) Colonia: 
Especificar datos relativos al domicilio de la persona 

solicitante.  
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(10) Alcaldía: 
Especificar datos relativos al domicilio de la persona 

solicitante. 

(11) Código Postal: Anotar el código postal del domicilio de la persona solicitante. 

(12) Ciudad o localidad: 
Especificación de los datos del domicilio de la persona 

solicitante. 

(13) Números de teléfono: 
Todos los números disponibles de contacto con la persona 

solicitante indicando a donde corresponden. 

(14)  Estado civil: 
Marcar con una ìXî la opción señalada y la duración de esa 

situación. 

(15) Escolaridad: Los niveles de estudios alcanzados por la persona solicitante. 

(16) Ocupación: Anotar la ocupación de la persona solicitante. 

(17) Número de Hijos: 
Número de hijos reconocidos que reporta la persona 

solicitante. 

(18) 
Número de hijos menores de 

edad: 

Señalar cuántos de los hijos e hijas referidos(as) son menores 

de edad. 

(19) 
Número de hijos mayores de 

edad: 

Señalar cuántos de los hijos e hijas referidos(as) son mayores 

de edad.  

(20) Institución que deriva: 
Especificar si la persona solicitante procede de alguna 

institución. 

(21) 
Medio por el cual se enteró 

del Centro: 

Especificar el medio por el que la persona solicitante tuvo 

conocimiento del Centro de Justicia Alternativa. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(22)  Asunto: 
Describir brevemente el motivo que expuso la persona 

solicitante y por el cual requiere el servicio de mediación. 

(23) 
Nombre de la persona 

invitada: 

El nombre completo de la persona invitada al servicio de 

mediación. 

(24) Sexo: 
Espacio para identificar con letra ìMî o ìFî el sexo de la 

persona invitada al servicio de mediación. 

(25) Edad: La edad de la persona invitada. 

(26) Domicilio: 

Domicilio de la persona invitada, iniciando con: calle, número 

exterior, edificio, lote (u otros datos de ubicación) y número 

interior. 

(27) Colonia: Especificar datos relativos al domicilio de la persona invitada.  

(28) Alcaldía: Especificar datos relativos al domicilio de la persona invitada. 

(29) Código Postal: Anotar el código postal del domicilio de la persona invitada. 

(30) Ciudad o localidad: Especificar los datos del domicilio de la persona invitada. 

(31) Números de teléfonos: 
Todos los números disponibles de contacto con la persona 

invitada indicando a donde corresponden. 

(32)  Estado civil: 
Marcar con una ìXî la opción señalada y la duración de esa 

situación. 

(33) Escolaridad: Los niveles de estudios alcanzados por la persona invitada. 

(34) Ocupación: Anotar la ocupación de la persona invitada. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(35) Número de hijos: Número de hijos reconocidos que reporta la persona invitada. 

(36) 
Número de hijos menores de 

edad: 

Señalar cuántos de los hijos e hijas referidos(as) son menores 

de edad. 

(37) 
Número de hijos mayores de 

edad: 

Señalar cuántos de los hijos e hijas referidos(as) son mayores 

de edad.  

(38) 
Medio por el cual se enteró 

del Centro: 
Especificar por cuál medio se enteró de la existencia del CJA. 

(39)  Asunto: 
Describir brevemente el motivo que expuso la persona invitada 

y por el cual requiere el servicio de mediación. 

(40) Persona Mediadora: Se anota el nombre de la persona Mediadora que Premedia. 
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Procedimiento:     
CJA-002  

Servicio de Pre-mediación Civil-Mercantil. 

Objetivo general: 

Valorar si la controversia que plantean las personas solicitantes del servicio de 
mediación es susceptible de ser solucionada mediante este procedimiento, en 
apego a las leyes sustantivas y adjetivas aplicables o, en caso contrario, 
sugerirles las instancias pertinentes. 

Políticas y normas de operación: 

 

1. Los días y horario de atención al público en el Centro de Justicia 

Alternativa, son de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 

2. Toda persona solicitante deberá presentarse a la Jefatura de Unidad 

Departamental de la Unidad de Atención al Público y exhibir: original de 

identificación oficial vigente, fotocopia simple de la misma, proporcionar 

su nombre completo, datos de contacto como son: domicilio, teléfonos y 

correo electrónico y los propios de la persona que quiere invitar al 

Centro de Justicia Alternativa para conocer el servicio, e igualmente dar 

los datos de contacto. 

3. El representante legal de una persona física o moral deberá traer 

original y copia del documento público que acredite su personalidad 

jurídica y contar con facultades suficientes para transigir. Si se trata de 

un endosatario en propiedad o en procuración de un título de crédito, 

debe exhibir el original y copia del mismo.  

4. Los participantes deben aceptar los principios y reglas para conducirse 

en la mediación, que establece la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal 

Superior de Justicia para el Distrito Federal. 

5. Se entenderá como Mediador(a), a las personas que ocupan los puestos 

de Mediador(a) Civil-Mercantil ìAî, Mediador(a) Civil-Mercantil ìBî, 
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Mediador(a) Civil-Mercantil ìCî, Mediador(a) Civil-Mercantil ìDî, 

Mediador(a) Civil-Mercantil ìEî, Mediador(a) Civil-Mercantil ìFî y 

Mediador(a) Civil-Mercantil ìGî. 

6. Los servicios que presta el Centro de Justicia Alternativa son gratuitos. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

   1 Subdirección de 
Mediación Civil-
Mercantil 

Recibe registro con el ìConcentrado del 
Servicio de Mediaciónî (Formato MCM-
F1) de la Jefatura de Unidad 
Departamental de la Unidad de Atención 
al Público. 
 
Designa Mediador(a) para atender el 
registro, de acuerdo a la programación 
en agendas de las personas 
mediadoras. 
 
Entrega el registro a Mediador(a) 
asignado(a). 
 

¶ (MCM-F1) 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 

3 

    4 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 

Persona Mediadora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 

Recibe registro de parte de la 
Subdirección de Mediación Civil-
Mercantil. 
 
Coloca en portada del registro ìCarátula 
de Clasificación Archivísticaî. 
 

¿Alguno de los solicitantes es 
representante legal 

de persona física o moral? 
 

Sí. Continuar con la actividad 6. 
No. Continuar con la actividad 8. 
 
Revisa el original y coteja el documento. 
 

¿Contiene las facultades para 
participar en el procedimiento de 

mediación? 
 

No. Continuar con la actividad 7. 
Sí. Continuar con la actividad 8. 
 
Explica la importancia de acreditar la 
representación legal e invita a traer el 
documento y/o título de crédito. 

 
 
 
 
¶ ìCarátula de 

Clasificación 
Archivísticaî 
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8 
 
 
 

   9 

Persona Mediadora 

 

 

¿Acuden juntos solicitante e 
invitada(o)? 

 
Sí.  Continúa en la actividad 8. 
No. Continúa en la actividad 20. 
 
Recibe en la sala de espera a la o el 
solicitante y a la parte invitada y los 
conduce a una sala de mediación. 
 
Escucha de la persona solicitante y de la 
parte invitada la problemática Civil-
Mercantil y valora si es mediable. 

 

 
 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 
 
 

11 

 ¿Se valora mediable el asunto y 
ambas partes aceptan el servicio? 

 
Si.  Continúa en la actividad 10. 
No. Continúa en la actividad 61. 

 
Requiere a la persona solicitante y a la 
parte Invitada que firmen los formatos de 
ìManifestación de la Libre Voluntad del 

Solicitanteî (MCM-F3) y ìManifestación 

de la Libre Voluntad del Invitadoî (MCM-
F7). 
 
Informa verbalmente a la Subdirección 
de Mediación Civil-Mercantil, para que 
indique fecha y hora para primera sesión 
de mediación. 
 

 
 
 
 
 
 

 
¶ (MCM-F3) 
¶ (MCM-F7) 

  12 
 
 
 
  13 

Subdirección de 
Mediación Civil-
Mercantil 

Recibe la información de la persona 
mediadora sobre el caso y que ambas 
partes aceptan el servicio. 
 
Anota en el registro fecha y hora para 
primera sesión de mediación. 
 
 

 
 
 
 
¶ Registro 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

  14 
 
 
 
  15 

Subdirección de 
Mediación Civil-
Mercantil 

Asienta fecha y hora de primera sesión 
de mediación en Libreta de Asignaciones 
y en Agenda de Mediaciones. 
 
Entrega registro a la persona mediadora. 
 

¶ Libreta de 
Asignaciones 

¶ Agenda de 
Mediaciones 

  16 Persona Mediadora Recibe registro con la fecha y hora para 
primera sesión de mediación. 
 

 

 

¶ Sistema Informático 

 
 

¶ (MCM-F8) 

17  Registra fecha y hora para primera 
sesión de mediación en el Sistema 
Informático. 
 

18  Genera el formato ìPropuesta de Inicio 
de la Mediaciónî (MCM-F8) a través del 
Sistema Informático. 
 

19  Entrega el formato ìPropuesta de Inicio 
de la Mediaciónî a la persona solicitante 
y a la parte invitada, se despide de las 
partes y éstas se retiran. 
 

20  Acude a la sala de espera por la o el 
solicitante y pasan a una sala de 
mediación. 
 

 

21 

 
22 

 Informa a la o el solicitante sobre las 
ventajas, principios y características de 
la mediación. 
 
Entrevista a la o al solicitante, para 
conocer su problemática. 
 

 

  23  Valora si la problemática es susceptible 
de ser atendida y solucionada mediante 
el procedimiento de mediación. 

 

  ¿Se valora mediable el asunto y se 
acepta el servicio? 

Sí.  Continúa en la actividad 24. 
No. Continúa en la actividad 61. 
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Documentos y/o 
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  24 

 
25 

Persona Mediadora Imprime el formato de ìManifestación de 
la Libre Voluntad del Solicitanteî (MCM-
F3). 
 
Recaba la firma de la o el Solicitante en 
el formato de ìManifestación de la Libre 
Voluntad del Solicitanteî. 
 

26 

 

 

 

 

 

 

 Integra el registro en el Sistema 
Informático para generar el formato de 
ìInvitaciónî. 
 

¿La o el solicitante pide se envíe 
invitación por Servicio Postal 

Mexicano? 
 

Sí.  Continúa en la actividad 27. 
No. Continúa en la actividad 29. 

 

   27  Elabora el formato de ìInvitaciónî para 
envío, a través Servicio Postal Mexicano. 

¶ (MCM-F4) 

28  Entrega a la o el solicitante el formato 
ìSeguimiento de Invitaciónî (MCM-F5), 
se despide de la persona Solicitante, y 
ésta se retira. 

¶ (MCM-F5) 

29  Entrega a la o el solicitante el formato de 
ìInvitaciónî y el formato ìSeguimiento de 
Invitaciónî, y se despide de la persona 
Solicitante y ésta se retira. 

¶ (MCM-F4) 
¶ (MCM-F5) 

30  Anota en ìCarátula de Clasificación 
Archivísticaî el número de ìRegistroî, la 
fecha de apertura y la letra del cajón que 
corresponde su resguardo. 
 
 

¶ Carátula de 
Clasificación 
Archivística 
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31 Persona Mediadora Anota en ìLibreta de Pre-mediaciónî de 
Subdirección de Mediación Civil-
Mercantil los datos que identifican la Pre-
mediación. 

¶ Libreta de Pre-
mediación 

32  Entrega registro y formato de ìInvitaciónî 
a la Subdirección de Mediación Civil-
Mercantil para envío por Servicio Postal 
Mexicano. 

 

33 Subdirección de 
Mediación Civil-
Mercantil 

Recibe de parte de la persona 
mediadora el registro y el formato de 
ìInvitaciónî (MCM-F4) para envío por 
Servicio Postal Mexicano. 

¶ (MCM-F4) 

34  Resguarda ìRegistroî. 

 

 

35 Entrega formato de ìInvitaciónî a  la 
Jefatura de Unidad Departamental de la 
Unidad de Gestión y Seguimiento, para 
que ésta la haga llegar mediante el 
Servicio Postal Mexicano. 

 

 ¿Invitado(a) acude? 

 

Sí. Continúa en la actividad 36. 

No. Continúa en la actividad 59. 

 

 

36 Designa Mediador(a) para atender el 
registro, con el ìConcentrado del 
Servicio de Mediaciónî (Formato MCM-
F1), de acuerdo al rol de programación 
establecido en agendas de las personas 
mediadoras. 
 

¶ (MCM-F1). 

 

37  Entrega a la persona mediadora el 
formato ìInvitaciónî y el ìConcentrado 
del Servicio de Mediaciónî, para que 
atienda a la parte invitada en una sala de 
mediación. 
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  38 Persona Mediadora Recibe de la Subdirección de Mediación 
Civil-Mercantil el formato ìInvitaciónî y el 
ìConcentrado del Servicio de 
Mediaciónî. 
 

 

  39  Acude a sala de espera para recibir a 
parte invitada y efectuar una entrevista, 
en donde exponga la problemática Civil-
Mercantil. 
 

 

40  Escucha problemática de la parte 
invitada y valora si la controversia es 
susceptible de ser solucionada mediante 
el procedimiento de mediación. 
 

 

41  Informa sobre las ventajas, principios y 
características de la mediación Civil-
Mercantil y aclara dudas respecto al 
servicio. 
 

 

 

 

 

 ¿Es mediable el asunto y se acepta el 
servicio? 

 
Sí. Continúa en la actividad 42. 
No. Continúa en la actividad 60. 

 

 
42 

 

 

 
Recaba de la parte Invitada el formato 
ìManifestación de la Libre Voluntad del 
Invitadoî (MCM-F7) firmada por la propia 
parte Invitada.  
 

 
¶ (MCM-F7). 

43  Recibe de la parte invitada firmado el 
formato de ìManifestación de la Libre 
Voluntad del Invitadoî. 
 

 

44  Solicita verbalmente a la Subdirección 
de Mediación Civil-Mercantil fecha y hora 
para primera sesión de mediación. 
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45 Subdirección de 
Mediación Civil-
Mercantil 

Escucha la petición verbal de la persona 
mediadora, en el sentido de que indique 
fecha y hora para primera sesión de 
mediación. 
 

 

46  Indica por escrito en el registro la fecha y 
hora para primera sesión de mediación. 

 

47  Asienta fecha y hora de primera sesión 
de mediación en Libreta de Asignaciones 
y en Agenda de Mediaciones. 

¶ Libreta de 
Asignaciones y 
Agenda de 
Mediaciones. 

 
48  Entrega registro a la persona mediadora, 

con la fecha y hora para primera sesión 
de mediación. 
 

 

49 Persona Mediadora Recibe registro de la Subdirección de 
Mediación Civil-Mercantil, con la fecha y 
hora para primera sesión de mediación. 

 

50  Registra la fecha y hora de primera 
sesión de mediación en el Sistema 
Informático. 

¶ Sistema Informático. 

51  Genera el formato ìPropuesta de Inicio 
de la Mediaciónî (MCM-F8) del Sistema 
Informático del Centro de Justicia 
Alternativa. 
 

¶ (MCM-F8). 

52  Entrega a la parte invitada el formato 
ìPropuesta de Inicio de la Mediaciónî y 
se despide. 
 

 

53  Anota la visita de la parte invitada en la 
ìLibreta de Premediaciónî de 
Subdirección. 
 
 

¶ Libreta de 
Premediación. 
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54 Persona Mediadora Entrega registro a la Subdirección de 
Mediación Civil-Mercantil para 
resguardo. 

 

55 Subdirección de 
Mediación Civil-
Mercantil 

Recibe registro de la persona mediadora 
para resguardo. 

 

56 Jefatura de Unidad 
Departamental de la 
Unidad de Atención al 
Público 

Recibe llamada telefónica de la o el 
solicitante, el día indicado en su formato 
ìSeguimiento de la Invitaciónî (MCM-F5). 

¶ (MCM-F5). 

57  Informa a la o el solicitante el estado del 
registro en el Sistema Informático. 

¶ Registro 
¶ Sistema Informático 

  ¿Invitado acude y acepta el 
servicio? 

Sí. Continúa en la actividad 58. 

No. Continúa en la actividad 59. 

 

 

58  Informa verbalmente la fecha y hora para 
una primera sesión de mediación. 
 

¶  

59  Informa a la o a la persona solicitante 
que no acudió la parte invitada y la 
posibilidad de emitir el formato ìSegunda 
Invitaciónî. 
 

¶  

  ¿Se emite segunda invitación? 
 

Sí. Continúa en la actividad 60. 
No. Continúa en la actividad 61. 
 

¶  

60  Informa a la o al Solicitante, 
telefónicamente, la fecha en que puede 
acudir al Centro de Justicia Alternativa a 
recoger los formatos de ìSegunda 
Invitaciónî (MCM-F4) y ìSeguimiento de 
la Invitaciónî (MCM-F5) y actualiza el 
registro en el Sistema Informático. 

¶ (MCM-F4). 
¶ Sistema Informático. 
¶ (MCM-F5). 
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61 Jefatura de Unidad 
Departamental de la 
Unidad de Atención al 
Público 

 

Actualiza la información del registro 
correspondiente en el Sistema 
Informático. 

 

FIN DEL PROCEDIMIENTO  

117Lunes 12 de julio del 2021 BOLETÍN JUDICIAL No. 95



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  12/60 

Subdirección de Mediación 
Civil-Mercantil 

 

Persona Mediadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Registro 

 
MCM-F7 

MCM-F3 

Carátula 

 
Registro 

Inicio 

Entrega ìRegistroî a 
Mediador(a) 
asignado. 

 

Coloca en la portada 
del ìRegistroî una 

ìCarátula de 
Clasificación 
Archivísticaî. 

¿Alguno de los 
(las) solicitantes 
es representante 
de una persona 
física o moral? 

 

Revisa el original y 
coteja el documento 

público de 
personalidad 

jurídica. 
 

3 
1 

6 

5 

No Sí 

3 

Recibe en la sala de 
espera a las partes y 

las conduce a una 
sala de mediación. 

Escucha de las 
partes la 

problemática, valora 
si es mediable y 

aceptan el servicio. 
 

Agenda de 
asignaciones 

Designa Mediador(a) 
para atender 
ìRegistroî, de 

acuerdo al rol de sus 
agendas. 

 

2 

Registro 

Recibe ìRegistroî de 
la Subdirección de 

Mediación Civil-
Mercantil. 

 

4 

8 

9 

Recibe ìRegistroî de 
la Unidad de 

Atención al Público. 
 

A 

1 

Explica importancia de 
acreditar la 

representación legal y 
del documento con lo 
que se comprueba. 

 

  

2 

Contiene las 
facultades 

para 
participar en 

No Sí 

7 

 ¿Acuden juntas 
las partes 

solicitante e 
invitada? 

  

Requiere a las 
partes que firmen los 

formatos de 
manifestación de la 

voluntad. 

 

 

  

4 

 ¿Se valora 
mediable el 

asunto y ambas 
partes aceptan? 

 

 Informa a la 
Subdirección para 

que indiqué fecha y 
hora de primera 

sesión  mediación. 

 

10 

11 

Sí No 

1 2 

Sí No 
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Subdirección de Mediación 

Civil-Mercantil 

 
Persona Mediadora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Agenda  

MCM-F3 

MCM-F8 

SICEJA  

Registro 

MCM-F8 

 
Libreta  

Asienta la fecha y 
hora de primera 

sesión de mediación 
en Libreta de 
Asignaciones. 

 

Registra fecha y hora 
para primera sesión de 

mediación en el Sistema 
Informático. 

 

Genera el formato 
ìPropuesta de Inicio 
de la Mediaciónî del 

SICEJA 
 

12 

18 

17 

14 

Informa a la o el 
solicitante sobre las 
ventajas, principios y 
características de la 

mediación. 
 

Acude a la sala de 
espera por la o el 

solicitante y la 
conduce a una sala 

de mediación. 
 

Registro 

Anota registro fecha 
y hora para primera 

sesión de 
mediación. 

 

13 

Registro 

Recibe ìRegistroî 
con nota de la fecha 
y hora para primera 

sesión de 
mediación. 

 

16 

21 

20 

Recibe información 
de la persona 

mediadora sobre el 
caso. 

B 

Entrega el formato 
ìPropuesta de Inicio 
de la Mediaciónî a 

las partes y se 
despide. 

 

 

  

19 

 

5 

¿Se valora 
mediable el 
asunto y se 

acepta el 
servicio? 

 

 Imprime el formato 
de ìManifestación de 
la Libre Voluntad del 

Solicitanteî. 

 

24 

A 

Entrega ìRegistroî a 
la persona 
mediadora. 

 

15 

 

Valora si la 
problemática puede ser 

atendida mediante el 
procedimiento de 

mediación. 

 

 

Entrevista a la o el 
solicitante sobre su 

problemática. 

 

22 

23 

No SÍ 3 
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Persona Mediadora 
 

Subdirección de Mediación 
Civil-Mercantil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registro 

MCC-F4 

 Carátula 

MCM-F5 

 Seguimiento 
de Invitación 

Formato 3 
Invitación 

SICEJA  

MCM-F3 

Libreta 

Registro 

Anota en ìCarátulaî el 
número de ìRegistroî, la 

fecha de apertura y la 
letra del cajón que 

corresponde. 
 

Anota en ìLibretaî 
los datos que 

identifican la Pre-
mediación 

 

25 

31 

30 

Recibe el ìRegistroî 
y el formato de 

ìInvitaciónî para 
envío por Servicio 
Postal Mexicano. 

 

Integra el ìRegistroî 
en el Sistema 

Informático, para 
generar invitación 

26 

MCM-F4 

Entrega a la o el 
solicitante el formato de 
ìInvitaciónî y el formato 

ìSeguimiento de 
Invitaciónî y se despide. 

 

29 

33 

Recaba el formato 
MCC-F3 firmado por 

la propia parte 
Solicitante. 

 

C 

Entrega ìRegistroî y 
formato de ìInvitaciónî a 

la Subdirección para 
envío por Servicio 
Postal Mexicano. 

 

 

 

32 

B 

 

MCM-F4 

Entrega formato de 
ìInvitaciónî a través 

del SEPOMEX. 

 

 

Resguarda 
ìRegistroî. 

 

34 

35 

Elabora el formato 
de ìInvitaciónî para 
envío por Servicio 
Postal Mexicano. 

 

 

  

6 

La o el 
solicitante pide 

se envíe 
invitación por 

Servicio Postal 
Mexicano? 

Entrega a la o el 
solicitante el formato 

ìSeguimiento de 
Invitaciónî y se 

despide 

 

 

27 

28 

6 

Sí No 
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Subdirección de Mediación      
Civil-Mercantil 

Persona Mediadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Concentrado 
del Servicio 

Formato 
ìInvitación 

D 

C 

¿Invitado 
(a) acude? 

 No  Sí 

7 

37 

Entrega a la persona 
mediadora los formatos 
para que atienda a la 
parte invitada en una 
sala de mediación. 

36 

Designa mediador para 
atender el registro, de 
acuerdo con el rol de 

las agendas. 

MCM-F7 

3 Acude a la sala de 
espera para recibir a la 
parte invitada y tener 

con ella una entrevista. 

39 

Recibe los formatos 
ìInvitaciónî y el 

ìConcentrado del 
Servicio de 
Mediaciónî. 

40 

Escucha a la parte 
invitada y valora si la 

controversia es 
susceptible de ser 

solucionada  

¿Es mediable 
el asunto y se 

acepta el 
servicio? 

 No  Sí 

8 

41 

Informa sobre las 
ventajas, principios y 
características de la 
mediación y aclara 
dudas del servicio. 

42 

3 

Recibe firmado el 
formato de 

ìManifestación de la 
Libre Voluntad del 

Invitadoî. 

43 

Recaba el formato 
ìManifestación de la 
Libre Voluntad del 

Invitadoî. 

Solicita a la 
Subdirección indique 

fecha y hora para 
primera sesión de 

mediación. 

44 

38 
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Subdirección de Mediación Civil-Mercantil Persona Mediadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

Propuesta 
de Inicio 

MCM-F8 

SICEJA  

Registro 

Agenda de 
Mediaciones 

Libreta de 
asignaciones 

Registro 

D 

E 

45 

3 

Indica por escrito, la 
fecha y hora para 
primera sesión de 

mediación. 

46 

Escucha la petición 
verbal de la persona 

mediadora. 

Asienta la fecha y hora 
de primera sesión de 

mediación en Libreta de 
Asignaciones y en 

Agenda. 

47 

Entrega ìRegistroî a la 
persona mediadora, con 

la fecha y hora para 
primera sesión. 

48 

49 

Registra la fecha y hora 
de primera sesión de 

mediación en el Sistema 
Informático. 

50 

Recibe ìRegistroî con la 
fecha y hora para 
primera sesión de 

mediación. 

Genera el formato 
ìPropuesta de Inicio de 

la Mediaciónî del 
SICEJA 

51 

Entrega a la parte 
invitada el formato 

ìPropuesta de Inicio de 
la Mediaciónî y se 

despide. 

52 

122  BOLETÍN JUDICIAL No. 95 Lunes 12 de julio del 2021



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  17/60 

Persona Mediadora 
Subdirección de Mediación  

Civil-Mercantil 

Jefatura de Unidad 
Departamental de la Unidad de 

Atención al Público 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

MCM-F5 
 Libreta 

SICEJA 

¿Invitado(a) 
acude y 

acepta el 
servicio? 

53 

 No  Sí 

Recibe llamada 
telefónica de la o el 

solicitante, el día 
indicado en su formato 

de Seguimiento. 
 

Informa a la o el 
solicitante el estado 
del ìRegistroî en el 

Sistema Informático. 
 

Registro 

Recibe ìRegistroî de 
la persona 

mediadora y hace su 
resguardo. 

 

55 

56 

57 

Anota la visita de la 
persona invitada en 

la ìLibretaî 
 

Informa verbalmente 
la fecha y hora para 
una primera sesión 

de mediación 

58 

Registro 

Entrega ìRegistroî a 
la Subdirección de 

Mediación Civil-
Mercantil para su 

resguardo. 
 

9 

54 

E 

F 

123Lunes 12 de julio del 2021 BOLETÍN JUDICIAL No. 95



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  18/60 

 
 
 

Jefatura de Unidad Departamental de la Unidad de Atención al Público  

 

52 

 

SICEJA  

Informa a la parte 
solicitante que no 

acudió la parte invitada 
y la posibilidad de emitir 
una Segunda Invitación. 

 

59 

 

F 

Informa a la parte 
solicitante fecha en que 
puede recoger formatos 
de ìSegunda Invitaciónî 
y actualiza el ìRegistro 

 

  
¿Se emite 
segunda 

invitación? 

 

Actualiza la 
información del 

ìRegistroî 
correspondiente en 

el SICEJA 

 

 

 

60 

61 

 

4 

 No 

 5 

8 

Fin 

7 

 Sí 

9 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: SERVICIO DE MEDIACIÓN CIVIL-MERCANTIL. 

Clave: MCM-F1 ñ Persona Física 

Objetivo: 

Llevar un control de los datos generales de las personas 

usuarias, el asunto motivo de la solicitud y quien es la 

persona mediadora que atiende. 

Elabora: Unidad de Atención al Público. 

Número de tantos: Original. 

Distribución: Original para el registro respectivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

127Lunes 12 de julio del 2021 BOLETÍN JUDICIAL No. 95



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  22/60 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) 
Fecha de solicitud del 

servicio: 

Día, mes y año en que la persona usuaria solicita el servicio 

de mediación. 

(3)  Materia: Clasificación de la materia del asunto en Civil o Mercantil.  

(4) Conflicto: 
Clasificación de temas que se pueden atender en el servicio 

de Mediación Civil-Mercantil. 

(5) Número de registro: 
Número consecutivo que genera el Sistema Informático del 

Centro de Justicia Alternativa (SICEJA). 

(6) Nombre: 
El nombre completo de la persona usuaria que solicita el 

servicio. 

(7) Sexo: 
Espacio para identificar con letra ìMî o ìFî el sexo de la 

persona solicitante del servicio.  

(8) Edad:  La edad de la persona solicitante. 

(9) Teléfono: 
Todos los números disponibles de contacto con la persona 

solicitante indicando a donde corresponden. 

(10) Domicilio:  

Domicilio de la persona solicitante, iniciando con calle, número 

exterior, edificio, lote (u otros datos de ubicación), número 

interior en su caso, colonia, Código Postal, Alcaldía o 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

Municipio, Estado. 

(11) E-mail:  Correo electrónico de la persona solicitante. 

(12) Estado civil: 
Seleccionar de las opciones establecidas, el estado civil de la 

persona solicitante. 

(13) Escolaridad: Los niveles de estudio alcanzado por la persona solicitante. 

(14) Ocupación: La ocupación u oficio de la persona solicitante. 

(15) 
Medio por el que enteró del 

Centro: 

El medio específico por el que la persona solicitante tuvo 

conocimiento del Centro de Justicia Alternativa.  

(16) Nombre: El nombre completo de la persona invitada al servicio. 

(17) Sexo: 
Espacio para identificar con letra ìMî o ìFî el sexo de la 

persona invitada al servicio.  

(18) Edad:  La edad de la persona invitada. 

(19) Teléfono: 
Todos los números disponibles de contacto con la persona 

invitada indicando a donde corresponden. 

(20) Domicilio:  

Domicilio de la persona invitada, iniciando con calle, número 

exterior, edificio, lote (u otros datos de ubicación), número 

interior en su caso, colonia, Código Postal, Alcaldía o 

Municipio, Estado. 

(21) E-mail:  Correo electrónico de la persona invitada. 

(22) Estado civil: 
Seleccionar de las opciones establecidas, el estado civil de la 

persona invitada. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(23) Escolaridad: Los niveles de estudio alcanzado por la persona invitada. 

(24) Ocupación: La ocupación u oficio de la persona invitada. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: SERVICIO DE MEDIACIÓN CIVIL-MERCANTIL. 

Clave: MCM-F1 Persona Moral. 

Objetivo: 

Llevar un control de los datos generales de las personas 

usuarias, el asunto motivo de la solicitud y quien es la 

persona mediadora que atiende. 

Elabora: Unidad de Atención al Público. 

Número de tantos: Original. 

Distribución: Original para el registro respectivo. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) 
Fecha de solicitud del 

servicio: 

Día, mes y año en que la persona usuaria solicita el servicio 

de mediación. 

(3)  Materia: Clasificación de la materia del asunto en Civil o Mercantil.  

(4) Tipo de Conflicto: 
Clasificación de temas que se pueden atender en el servicio 

de Mediación Civil-Mercantil. 

(5) Número de registro: 
Número consecutivo que general el Sistema Informático del 

Centro de Justicia Alternativa (SICEJA). 

(6) 
Denominación o razón 

social: 

La denominación o razón social completa de la persona moral 

que solicita el servicio. 

(7) Domicilio social:  

Domicilio social de la persona moral solicitante, iniciando con 

calle, número exterior, edificio, lote (u otros datos de 

ubicación), número interior en su caso, colonia, Código Postal, 

Alcaldía o Municipio, Estado. 

(8) Teléfono: 
Todos los números disponibles de contacto con la persona 

moral solicitante indicando a donde corresponden. 

(9) Actividad: El objeto social de la persona moral que solicita el servicio. 

(10) E-mail:  Correo electrónico de la persona moral solicitante. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(11) Nombre del representante: 
Nombre completo de la persona física que acude a solicitar en 

nombre de su representada. 

(12) 
Acreditación de 

personalidad: 

Los datos del documento con que acredita su personalidad la 

persona física que comparece. 

(13) 
Medio por el que enteró del 

Centro: 

El medio por el que se enteró de la existencia del Centro de 

Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México. 

(14) 
Denominación o razón 

social: 

La denominación o razón social completa de la persona moral 

invitada al servicio de mediación. 

(15) Domicilio social:  

Domicilio social de la persona moral invitada, iniciando con 

calle, número exterior, edificio, lote (u otros datos de 

ubicación), número interior en su caso, colonia, Código Postal, 

Alcaldía o Municipio, Estado. 

(16) Teléfono: 
Todos los números disponibles de contacto con la persona 

moral invitada indicando a donde corresponden. 

(17) Actividad: El objeto social de la persona moral invitada al servicio. 

(18) E-mail:  Correo electrónico de la persona moral invitada. 

(19) Nombre del representante: 
Nombre completo de la persona física que acude a la 

invitación en nombre de su representada. 

(20) 
Acreditación de 

personalidad: 

                                                                                                    

Los datos del documento con que acredita su personalidad la 

persona física que comparece. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(21) 
Medio por el que se enteró 

del Centro: 

El medio por el que se enteró de la existencia del Centro de 

Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: CARÁTULA DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA. 

Clave: MX09.TSJCDMX.11.2DMCM. 

Objetivo: 
Tener constancia de la apertura de cada registro abierto 
existente en el área civil mercantil. 

Elabora: Persona mediadora. 

Número de tantos: Original por cada registro de mediación que es abierto. 

Distribución: 
Original que es anexado como carátula en el exterior del 
registro correspondiente. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1)  Área: ìDirección de Mediación Civil Mercantilî. 

(2) Código: 
Se debe anotar el que corresponde de acuerdo al Cuadro de 

Clasificación Archivística: 

(3)  Código: 
Código del Área conforme al Cuadro General de Clasificación 

Archivística. 

(4)  Código: 
Código de clasificación establecido en el Cuadro General de 

Clasificación Archivística. 

(5)  Número de expediente: Número del expediente. 

(6)  Asunto: Nombre del asunto del expediente. 

(7)  Documento: Señalar si es documento impreso, electrónico, otro. 

(8)  Apertura: 
Fecha del sello de recepción del primer documento que 

integra el expediente. 

(9)  Conclusión: Fecha de cierre de asunto. 

(10) Número de legajo: 
Número de legajo respecto del total. Ejemplo: 1/1; 1/3, 2/3, 

3/3. 

(11) Número de hojas: Total de hojas foliadas. 

(12) Valor documental: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

140  BOLETÍN JUDICIAL No. 95 Lunes 12 de julio del 2021



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  35/60 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(13) Valor documental: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(14)  Valor documental: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(15) Valor documental: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(16) Plazo de conservación: 
Anotar número de años, de acuerdo al Cuadro de Clasificación 

Archivística. 

(17) Plazo de conservación: 
Anotar número de años, de acuerdo al Cuadro de Clasificación 

Archivística. 

(18) Plazo de conservación: 
Anotar número de años, de acuerdo al Cuadro de Clasificación 

Archivística. 

(19) Plazo de conservación: Señalar ìsiî o ìnoî según sea el caso de la serie. 

(20) Seguridad de acceso: Colocar el nombre del sistema de datos personales. 

(21) Seguridad de acceso: Colocar el nombre del nivel de seguridad 

(22) Leyenda de clasificación: Fecha de sesión del Comité de Transparencia. 

(23) Leyenda de clasificación: Área correspondiente. 

(24) Leyenda de clasificación: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(25) Leyenda de clasificación: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(26) Leyenda de clasificación: Mencionar la sección reservada. 

(27) Leyenda de clasificación: 
Anotar nombre de la norma, artículo, numeral, fracción, inciso, 

etc. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(28) Leyenda de clasificación: Anotar el periodo de reserva. 

(29) Leyenda de clasificación: Rúbrica del Área. 

(30) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(31) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(32) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(33) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(34) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(35) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(36) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(37) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(38) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(39) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(40) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(41) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: 
MANIFESTACIÓN DE LA LIBRE VOLUNTAD DEL 
SOLICITANTE. 

Clave: MCM-F3. 

Objetivo: 
Tener constancia de la voluntad de aceptación del servicio 

por la persona solicitante. 

Elabora: 

 

Persona mediadora. 

Número de tantos: Original de cuantas personas solicitantes sean. 

Distribución: Original para el registro respectivo. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) 
Fecha de solicitud del 

servicio: 

Día, mes y año en que la persona usuaria solicita el servicio 

de mediación. 

(3)  Número de registro: 
Número consecutivo generado por el Sistema Informático del 

Centro de Justicia Alternativa (SICEJA).  

(4) Nombre: 
El nombre completo de la persona física o moral que invita la 

persona solicitante al servicio. 

(5) Nombre y firma: 
Espacio para registrar el nombre y la firma de la persona 

solicitante. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: SEGUIMIENTO DE LA INVITACIÓN. 

Clave: MCM-F5. 

Objetivo: 
Informar a la persona solicitante el resultado de la invitación 

generada. 

Elabora: Persona mediadora. 

Número de tantos: Original. 

Distribución: 
Original para ser entregado a la persona solicitante del 

servicio. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha: 
Día, mes y año en que se expide la invitación y el formato del 

seguimiento. 

(3) Número de registro: El número consecutivo previamente asignado al Registro. 

(4) Fecha: 
Día, mes y año en que la persona solicitante se comunicará 

para saber el resultado de su invitación. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: PRIMERA INVITACIÓN. 

Clave: MCM-F4 

Objetivo: 

Dar a conocer a la persona invitada la petición de la persona 

solicitante, de invitarlo a participar a un procedimiento de 

mediación. 

Elabora: Persona mediadora. 

Número de tantos: Original del número de personas invitadas que sean. 

Distribución: Original para ser entregada a la persona invitada. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Número de registro: El número consecutivo previamente asignado al Registro. 

(3) 
Nombre de la persona 

invitada. 

En el espacio inmediato anterior a la línea anotar nombre 

completo de la persona invitada. 

(4) 
Nombre de la persona 

solicitante: 
Nombre completo de la persona solicitante del servicio. 

(5) Fecha: 
Fecha señalada para que acuda la persona invitada a 

informarse del servicio de mediación. 

(6) Fecha: Fecha de elaboración de la invitación. 

(7) 
Nombre de la persona titular 

del área: 

Nombre completo y firma de la persona titular responsable del 

área. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: SEGUNDA INVITACIÓN. 

Clave: MCM-F4. 

Objetivo: 

Dar a conocer por segunda vez a la persona invitada el deseo 

de la persona solicitante, para participar en un procedimiento 

de mediación. 

Elabora: Persona mediadora. 

Número de tantos: Original del número personas invitadas que sean. 

Distribución: Original para ser entregada a la persona invitada. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 
Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 
formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 
de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Número de registro: El número consecutivo previamente asignado al Registro. 

(3) 
Nombre de la persona 
invitada: 

En el espacio inmediato anterior a la línea anotar nombre 
completo de la persona invitada. 

(4) 
Nombre de la persona 
solicitante: 

Nombre completo de la persona solicitante del servicio. 

(5) Fecha: 
Fecha señalada para que acuda la persona invitada a 
informarse del servicio de mediación. 

(6) Fecha: Fecha de elaboración de la invitación. 

(7) 
Nombre de la persona titular 
del área: 

Nombre completo y firma de la persona titular responsable del 
área. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: MANIFESTACIÓN DE LIBRE VOLUNTAD DEL INVITADO. 

Clave: MCM-F7. 

Objetivo: 
Tener constancia de la aceptación voluntaria del servicio por 
la persona invitada. 

Elabora: Persona mediadora. 

Número de tantos: Original de cuantas personas invitadas sean. 

Distribución: Original para el registro respectivo. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha: 
Día, mes y año en que la persona invitada acepta el servicio 

de mediación. 

(3)  Número de registro: 

Número de registro previamente asignado por el Sistema 

Informático del Centro de Justicia Alternativa (SICEJA) desde 

la solicitud del servicio de mediación por la persona solicitante. 

(4) 
Nombre de la persona 

solicitante: 
Se debe anotar el nombre completo de la persona solicitante. 

(5) Firma de la persona invitada: Se debe signar por la persona invitada. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: PROPUESTA DE INICIO DE LA MEDIACIÓN. 

Clave: MCM-F8. 

Objetivo: 
Proporcionar a la persona invitada la fecha y hora del inicio de 

su mediación. 

Elabora: Persona mediadora. 

Número de tantos: Original del número de personas invitadas de que se trate. 

Distribución: 
Original para ser entregado al número de personas invitadas 

del servicio. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha. 
Día, mes y año en que acude el invitado, acepta el servicio y 

le es proporcionada la fecha y hora del inicio de su mediación. 

(3) Número de registro: El número consecutivo previamente asignado al Registro. 

(4) Fecha de la primera sesión: 
Día, mes y año programados para la primera sesión de 

mediación.  

(5) Hora de programación: La hora programada para la primera sesión de mediación. 
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Procedimiento:  
CJA-003  

Servicio de Mediación Civil-Mercantil. 

Objetivo general: 

Brindar el procedimiento de mediación, para que las personas que participen 
en él, intenten dirimir sus controversias, derivadas de relaciones de naturaleza 
civil o mercantil, y así alcanzar acuerdos que tomen forma de convenio. 

Políticas y normas de operación: 

 

1. Los días y horario de atención al público en el Centro de Justicia 

Alternativa, son de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 

2. Toda persona deberá presentarse a la Jefatura de Unidad 

Departamental de la Unidad de Atención al Público y exhibir: original de 

identificación oficial vigente, fotocopia simple de la misma, proporcionar 

su nombre completo, datos de contacto como son: domicilio, teléfonos y 

correo electrónico y los propios de la persona que quiere invitar al 

Centro de Justicia Alternativa para conocer el servicio, e igualmente dar 

los datos de contacto. 

3. La o el representante legal de una persona física o moral, deberá traer 

original y copia del documento público que acredite su personalidad 

jurídica y contar con facultades suficientes para transigir. Si se trata de 

un endosatario en propiedad o en procuración de un título de crédito, 

deberá exhibir el original y copia del mismo.  

4. Las personas participantes deberán aceptar los principios y reglas para 

conducirse en la mediación, que establecen la Ley de Justicia 

Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal. 

5. Se entenderá como Mediador(a), al Mediador Civil-Mercantil ìAî, al 

Mediador(a) Civil-Mercantil ìBî, al Mediador(a) Civil-Mercantil ìCî, al 
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Mediador(a) Civil-Mercantil ìDî, al Mediador(a) Civil-Mercantil ìEî, 

Mediador(a) ìFî y al Mediador(a) Civil-Mercantil ìGî. 

6. Toda sesión de mediación tendrá señalada fecha, hora. 

7. La sesión de mediación tendrá una duración promedio de hora y media. 

8. Los servicios que presta el Centro de Justicia Alternativa son gratuitos. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

   1 Persona Mediadora Imprime formatos: ìEscrito de 
Autonomíaî (MCM-F11), ìAcuerdo de 
Aceptación del Servicio de Mediaciónî 
(MCM-F12) y ìConvenio de 
Confidencialidadî (MCM-F14) para la 
mediación. 

¶ (MCM-F11)  

¶ (MCM-F12)  

¶ (MCM-F14) 

   2 Recibe a las personas mediadas e invita 
a pasar a una sala de mediación para 
primera sesión. 

   3  Rememora las reglas de la mediación y 
el contenido del convenio de 
confidencialidad y solicita se firmen. 
 

¿Deciden firmar formatos?    
               

Sí. Continúa en la actividad 4. 
No. Continúa en la actividad 35. 

4  Recaba los formatos firmados por las 
personas mediadas de: ìAcuerdo de 
Aceptación del Servicio de Mediaciónî 
y de ìConvenio de Confidencialidadî. 

 

5 Informa a las personas mediadas las 
formas y supuestos de terminación de la 
mediación. 

6 Motiva a las personas mediadas a la 
expresión respetuosa del conflicto 
interpersonal que sostienen. 

 

7 Analiza el caso y construye una agenda 
de trabajo junto con las personas 
mediadas. 

¶  Agenda 

8 Identifica puntos en conflicto.  

9  Genera el reconocimiento de la 
corresponsabilidad entre las personas 
mediadas. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

10 Persona Mediadora Identifica los intereses controvertidos y 
las necesidades generadoras del 
conflicto. 

 

11  Atiende el aspecto emocional de las 
personas mediadas. 

 

12  Construye una lista de temas materia de 
la mediación. 

¶ Lista de temas 

13  Atiende los temas de la agenda, uno a la 
vez. 

 

14  Genera el aporte de alternativas de 
parte de las personas mediadas. 

 

15  Genera la evaluación positiva, selección 
de alternativas de solución y les da 
forma de acuerdo. 

¿Llegan a acuerdos? 
 

Sí. Continúa en la actividad 16. 
No. Continúa en la actividad 35. 

¶ Evaluación  

16  Evalúa la persona mediadora junto con 
las personas mediadas la posibilidad de 
agendar nueva sesión de mediación 
para continuar trabajando. 

 

  ¿Se agenda nueva sesión? 
 

 

  Sí. Continúa en la actividad 17. 
No. Continúa en la actividad 18. 

 

17  Consensa fecha y hora para nueva 
sesión de mediación. 

 

  ¿Se agotaron los temas de la 
agenda? 

 

Sí. Continúa en la actividad 18. 
No. Regresa a la actividad 8. 

 

18  Revisa junto con las personas mediadas 
los acuerdos y su consenso. 

 

170  BOLETÍN JUDICIAL No. 95 Lunes 12 de julio del 2021



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  5/33 
 

No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

19 Persona Mediadora Elabora en su caso el convenio escrito. ¶ Convenio 

20  Revisa junto con las personas mediadas 
el convenio escrito. 

 

  ¿Están de acuerdo? 

No. Continúa en la actividad 21. 

Sí. Continúa en la actividad 22. 

 

21  Realizan correcciones y establecen 
nuevos acuerdos y nueva redacción del 
Convenio en caso de ser necesario. 

 

22  Imprime convenio y sus juegos 
respectivos para firma. 

 

23  Lleva el convenio a la Directora o 
Director de Mediación Civil-Mercantil o a 
la Subdirectora o Subdirector de 
Mediación Civil-Mercantil, para su 
revisión. 
 

24 Dirección de 
Mediación Civil-
Mercantil  o 
Subdirección de 
Mediación Civil-
Mercantil  

Recibe y revisa convenio.  

25 Regresa convenio a la persona 
mediadora. 

26 Acompaña a la persona mediadora a la 
sala de mediación, donde están las 
personas mediadas, para firmar el 
convenio. 

  

27 Persona Mediadora Presenta a la Directora o Director de 
Área o a la Subdirectora o Subdirector 
de Área a las personas mediadas, para 
el acto de firma del convenio. 

 

28 Entrega convenio a las personas 
mediadas quienes lo reciben para su 
firma. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

29 Dirección de 
Mediación Civil-
Mercantil o 
Subdirección de 
Mediación Civil-
Mercantil  

Entregan el convenio a cada mediado y 
un ejemplar a la persona mediadora. 

 

 

30 Despide a las personas mediadas y se 
retira. 

 

31 Persona Mediadora Recibe y resguarda convenio. 

 

 

 

¶ Evaluación 32  Entrega a las personas mediadas, para 
su llenado, la ìEvaluación del Servicio, 

Procedimiento y Conducción de la 
Mediaciónî. 

 

33  Recibe de parte de las personas 
mediadas la ìEvaluación del Servicio, 
Procedimiento y Conducción de la 
Mediaciónî y el convenio, llenados y 
firmados. 

 

 

34  Despide a las personas mediadas 

 

 

35  Integra el registro en el Sistema 
Informático. 

¶ Sistema Informático 

 

36  Concluye llenado de formato ìCarátula 

de Clasificación Archivísticaî. 
¶ (Carátula de 

Clasificación 
Archivística) 

37  Entrega a la Dirección o Subdirección de 
Mediación Civil-Mercantil  el Registro, el 
convenio firmado y el formato de 
Evaluación del Servicio, Procedimiento y 
Conducción de la Mediación. 

172  BOLETÍN JUDICIAL No. 95 Lunes 12 de julio del 2021



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  7/33 
 

No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

38 Dirección de 
Mediación Civil-
Mercantil o 
Subdirección de 
Mediación Civil-
Mercantil  

Recibe de la persona mediadora el 
registro, el convenio firmado y el formato 
Evaluación del Servicio, Procedimiento y 
Conducción de la Mediación, para 
resguardo. 

 

39  Resguarda el registro, el convenio 
firmado y formato ìEvaluación del 
Servicio, Procedimiento y Conducción 
de la Mediaciónî. 

 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Persona Mediadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Agenda 

Formatos 

MCM-14 

MCM-11 

MCM-11 

Inicio 

1 
Informa a las personas 
mediadas las formas y 

supuestos de 
terminación de la 

mediación. 

Motiva a las personas 
mediadas a la expresión 
respetuosa del conflicto 

interpersonal que 
sostienen. 

5 

6 

Imprime los formatos 
ìEscrito de Autonomíaî, 

ìAcuerdo de 
Aceptaciónî y ìConvenio 

de Confidencialidadî. 

A 

 Recibe a las 
personas mediadas 
e invita a pasar a la 
sala de mediación 
para 1ra sesión. 

2 

 Rememora las reglas 
de la mediación y el 

contenido del convenio 
de confidencialidad y 

pide los firmen. 

3 

1 

¿Deciden 
firmar 

formatos?  

 No  Sí 

 Recaba los formatos 
firmados de: ìAcuerdo 

de Aceptación del 
Servicioî y de ìConvenio 

de Confidencialidadî. 

4 

Analiza el caso y 
construye una agenda 
de trabajo junto con las 

personas mediadas. 

Identifica puntos en 
conflicto. 

7 

8 

Genera el 
reconocimiento de la 

corresponsabilidad entre 
las personas mediadas. 

9 

4 

1 
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Persona Mediadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evaluación 

Lista 

10 

Atiende los temas de la 
agenda, uno a la vez. 

Evalúa la posibilidad de 
agendar una nueva 
sesión de mediación 

para continuar 
trabajando los temas. 

13 

16 

Identifica los intereses 
controvertidos y las 

necesidades 
generadoras del 

conflicto. 

B 

 Atiende el aspecto 
emocional de las 

personas mediadas. 

11 

 Construye una lista de 
temas materia de la 

mediación. 

12 

2 

¿Llegan a 
acuerdos? 

 No  Sí 

 Genera la evaluación 
positiva, selección de 

alternativas de solución 
y les da forma de 

acuerdo. 

Consensa fecha y hora 
para nueva sesión de 

mediación. 

17 

A 

Genera el aporte de 
alternativas de parte de 
las personas mediadas. 

14 

15 

3 

¿Se agenda 
nueva 

sesión? 

 No  Sí 

4 

¿Se 
agotaron los 
temas de la 

agenda? 

 No  Sí 
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Persona Mediadora 
Dirección o Subdirección de 

Mediación Civil-Mercantil  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

Convenio 

Convenio 

Convenio 

18 

Revisa junto con las 
personas mediadas los 

acuerdos y su 
consenso. 

C 

Elabora en su caso 
el convenio escrito. 

19 

 Revisa junto con las 
personas mediadas el 

convenio escrito. 

20 

¿Están de 
acuerdo? 

 No  Sí 

Imprime convenio y sus 
juegos respectivos para 

firma. 

B 

Realizan correcciones y 
establecen nuevos 

acuerdos y redacción 
del Convenio en caso 

de ser necesario. 

21 

22 

3 

Lleva el convenio 
para su revisión. 

23 

Recibe y revisa 
convenio. 

24 

Regresa convenio a 
la persona 
mediadora. 

25 

Acompaña a la 
persona mediadora 

a la sala de 
mediación para 

firmar el convenio. 

26 

Presenta a la 
Directora o Director 
o a la Subdirectora 
o Subdirector, para 
firma del Convenio. 

27 

Entrega convenio a 
las personas 

mediadas quienes 
lo reciben para su 

firma. 

28 

Convenio 
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Dirección o Subdirección de 
Mediación Civil-Mercantil  

Persona Mediadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

Registro 

SICEJA  

Carátula de 
Clasificación 

Registro 

Convenio 

Fin 

29 

Entregan el Convenio a 
cada mediado y un 

ejemplar a la persona 
mediadora. 

30 

Despide a las personas 
mediadas y se retira. 

39 

Resguarda el Registro, 
el Convenio y la 

Evaluación del servicio. 

C 

Evaluación del 
servicio, 

procedimiento 

31 

3 

Convenio 

Entrega la Evaluación 
del servicio, 

procedimiento y 
conducción de la 

mediación. 

32 

Recibe y resguarda 
convenio. 

33 

Recibe de parte de las 
personas mediadas la 

Evaluación del servicio, 
llenada y firmada por 

ellas. 

37 

Entrega a la Dirección o 
Subdirección de 

Mediación el Registro, 
el Convenio firmado y la 
Evaluación del servicio. 

38 

Recibe de la persona 
mediadora el Registro 

para su resguardo. 

3 
Integra el ìRegistroî en 
el Sistema Informático. 

35 

Despide a las 
personas mediadas. 

36 

Concluye llenado de 
formato Carátula de 

Clasificación 
Archivística. 

34 

1 2 
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ì______________î 
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ì____(1)________î 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: ESCRITO DE AUTONOMÍA. 

Clave: MCM-F11. 

Objetivo: 

Tener constancia de la manifestación de la persona 

mediadora de que puede desempeñarse en el cargo de 

mediador/a en el procedimiento y conducirlo sin impedimento 

alguno. 

Elabora: Persona mediadora. 

Número de tantos: Original. 

Distribución: Original para ser integrado al Registro. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha: 
Día, mes y año en que es asignada la conducción de la 

mediación a la o al mediador correspondiente. 

(3) Número de registro: El número consecutivo previamente asignado al Registro. 

(4) 
Nombre de la persona 

solicitante: 
Nombre completo de la persona solicitante. 

(5) 
Nombre de la persona titular 

del CJA: 

Nombre completo de la persona titular del Centro de Justicia 

Alternativa. 

(6) Fecha de la primer sesión 
programada: 

Día, mes y año de la primera sesión programada. 

(7) 
Hora programada para la 

primera sesión: 
Hora programada para la primera sesión. 

(8) Persona Mediadora: 

En la línea inmediata anterior se anota el nombre completo y 

firma de la persona mediadora asignada para conducir el 

proceso. 
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“______________” 

Nombre y firma de la persona solicitante Nombre y firma de la persona invitada 
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